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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 9o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Estado promoverá el derecho de los ciudadanos mexicanos a asociarse en organizaciones civiles. 

A través de la Ley se establecerán las bases y normativas para cumplir con este derecho. Facultar al Congreso para 
expedir la Ley General que establezca la concurrencia de la federación, las entidades federativas, los municipios y 

en su caso las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para reglamentar el párrafo tercero del artículo 9o. de esta Constitución, en materia de derecho de asociación a 

través de las organizaciones civiles. 
 

 

 

 

 

No. Expediente: 0475-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135., todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse 

o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero 
solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 

para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna 

reunión armada, tiene derecho de deliberar. 
 

… 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 9O. Y 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 9o. y 
una fracción XXIX-AA al artículo 73, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 9o. ... 

 

 

... 

El Estado promoverá el derecho de los ciudadanos 

mexicanos a asociarse en organizaciones civiles. 

A través de la Ley se establecerán las bases y 
normativas para cumplir con este derecho. 

Artículo 73. ... 
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I. a XXIX-Z.  … 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
XXX. a XXXI. … 

 

I. a XXIX-Z. ... 

XXIX-AA. Para expedir la Ley General que 
establezca la concurrencia de la federación, las 

entidades federativas, los municipios y en su 
caso las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para reglamentar el párrafo 
tercero del artículo 9o. de esta Constitución, en 

materia de derecho de asociación a través de las 
organizaciones civiles. 

XXX. y XXXI. ... 
 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión expedirá la ley 
general a la que se refiere el presente decreto en un 

plazo no mayor a 180 días posteriores a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. Para la expedición 

de dicha ley realizarán consultas estrechas con la 
sociedad civil. 
 

Gabriela Camacho   


